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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 180 fijado hoy 3 de diciembre de 2021 a la hora de las 
08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D.C., 2 de diciembre de 2021 
 
Pertenencia – auto cúmplase  
Rad. No. 11001-40-03-022-2017-00935-00 
 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial de Bogotá, conforme lo dispone el artículo 329 
del C.G.P., quien declaro la falta de competencia y ordenó su 
remisión a este despacho para su conocimiento. 
 
En actuación a parte se llevará a cabo la correspondiente 
indagación preliminar.  
 
Cúmplase, 

 
CAC               Decisión 2 de 2. 
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Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022
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